COINCIDENCIAS EN LA REGULACIÓN FISCAL - CONTABLE ARGENTINA Y COLOMBIANA  
Como un esfuerzo de investigación internacional, se continuó con el trabajo en regulación contable y fiscal de los casos particulares de Colombia y Argentina y los posibles efectos en una eventual transición hacia estándares internacionales de contabilidad. Participan en esta oportunidad las universidades de Congreso de Argentina y UNAB de Colombia, con la colaboración de los profesores investigadores en el área fiscal: Enrique Gustavo Dupetit, Emilio Vicente Berruti, Carlos López Puelles, Victoria Serra,  Vanesa Cara, Mario Comellas y Gabriel Vásquez Tristancho como coordinador general.

En las siguientes entregas presentamos un avance de los documentos elaborados conjuntamente en la fase preliminar de diagnóstico conceptual, para determinar posibles efectos en materia fiscal de una eventual transición hacia estándares internacionales de contabilidad. 

Nos sorprende en las evaluaciones preliminares encontrar  las mismas complejidades en la determinación de las bases impositivas y la permanente confusión entre las bases comprensivas de la contabilidad fiscal y la contabilidad comercial.

El fundamento teórico y metodológico se diseñó con base las teorías de  los profesores Gaspare Falsitta de Italia (Tratado de Derecho Tributario, 2002)  y Frederick D S Choi  de New Yersey (International Accounting, 1999), los cuales profundizan en los análisis de la regulación contable desde la macroeconomía y sus posibles relaciones con la fiscalidad.

Introducción al impuesto de renta y las bases comprensivas en Argentina  

El impuesto a la renta argentino, denominado Impuesto a las Ganancias, reúne dentro de un mismo cuerpo normativo (ley 20.628), al impuesto a la renta para personas físicas, y el impuesto a la renta de las empresas, sociedades y otras entidades sujetas al gravamen (fideicomisos, fondos comunes de inversión. -

Esta distinción resulta de fundamental importancia al momento de trazar un paralelo, entre las normas de valuación, exposición y reconocimiento de la materia imponible en el campo tributario,  y las normas contables requeridas para la confección de estados financieros en Argentina.-

En el supuesto del impuesto a la renta para personas físicas, el tributo adopta el formato de  global y cedular (en el caso concreto  la cedula se denomina categoría), por lo que luego de terminar el resultado neto de cada categoría, dichos resultados se suman de manera algebraica, aplicándose sobre el flujo positivo de renta una alícuota progresiva que surge de una escala única.- En el caso de una persona física que a su vez obtenga rentas derivadas de una empresa unipersonal (es decir, que no provengan de una sociedad constituida conforme la legislación societaria vigente – ley 19550) dichas rentas se determinan conforme las normas del capitulo societario, pero se gravan dentro del sistema global y cedular con alícuota progresiva.- 

El caso del impuesto a la renta corporativa, de sociedades o empresas regularmente constituidas, es distinto, ya que sus beneficios netos se sujetan al tributo a una tasa proporcional ( 35%) luego del proceso de determinación especifico ( tienen deducciones comunes y distintas a las personas físicas).-

En este contexto el impuesto a la renta argentino divide las ganancias que puede obtener un sujeto pasivo del gravamen en Cuatro Categorías, a saber.

a) Primera Categoría: Rentas del Suelo (Alquileres, arrendamientos, sublocacion de inmuebles, urbanos y rurales)

b) Segunda Categoría. Rentas de los Capitales (Intereses, Regalías, Royalties)

c) Tercera Categoría: Rentas de empresas, comercio, industria y Sociedades

d) Cuarta Categoría: Rentas del Trabajo Personal, en relación dependiente o independiente.-

Cada categoría posee distintas formas de reconocimiento de la renta y diferentes deducciones para la determinación de la base gravable, aunque algunas son comunes a todas las categorías y otras diferentes.- También cada categoría determina el objeto gravable de manera distinta. Mientras la primera, segunda y cuarta, lo hacen de manera objetiva (definen las rentas gravadas en función de la naturaleza de las mismas), la tercera categoría lo hace de manera subjetiva (la renta se ubica en esta categoría no en función de su naturaleza, sino en función del sujeto que la obtiene).-

Así pues si una persona física obtiene rentas del alquiler de inmuebles destinados a tal actividad, sus rentas serán de primera categoría.- Pero si esa misma actividad es ejercida por una Sociedad Anónima, las rentas serán de tercera categoría, ya que todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales y los sujetos enumerados en el Art. 69 de la ley, serán de tercera categoría.-

Con relación al reconocimiento o momento del reconocimiento de la renta (imputación de la ganancia al año fiscal, como lo denomina la ley Argentina) la legislación vigente prevé las siguientes normas, que se encuentran establecidas en el Art. 18 de la ley.

1) Las rentas de la primera categoría se imputan (reconocen) por el método del Devengado – Causación- -
2) Las rentas de la segunda categoría se imputan (reconocen) por el sistema de Percibido – Caja- ( cuando han sido cobradas de manera efectiva)

3) Las rentas de la tercera categoría, se imputan (reconocen) por el método del Devengado o su variante Devengado Exigible.-

4) Las rentas de la cuarta categoría se imputan (reconocen) por el sistema del Percibido.-

Cabe aclarar aquí que la legislación Argentina (también en su Art. 18) establece como norma general que el año fiscal o ejercicio fiscal corre del 1 de enero al 31 de diciembre, de cada año calendario.- Esta regla se aplica (sin excepciones) para personas físicas y sujetos empresas que no lleven una contabilidad legal.- En el caso de sociedades y otras entidades que confeccionan estados financieros, el año o ejercicio fiscal coincide con el ejercicio económico.- 

Por otra parte conviene aclarar que el método del devengado exigible (variante del devengo) consiste en reconocer como ganancia de un ejercicio fiscal, en el caso de ventas a plazos y pagaderas en cuotas, solo la utilidad que generen las cuotas cuyo vencimiento de pago o exigibilidad se haya producido en ese ejercicio, con independencia de su efectivo cobro o pago.- 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la ley Argentina establece que el mismo método de reconocimiento de ganancias en cada categoría que se utiliza para los ingresos, es el que debe utilizarse para los gastos y demás deducciones.- Sin perjuicio de lo hasta aquí expresado, es importante resaltar que tanto para el método de devengo, como devengo exigible y percibido, la legislación vigente en Argentina prevé situaciones – en especial para el caso de computo de gastos y deducciones – en los que para la procedencia de tales cómputos, exige de manera adicional al cumplimiento de los requisitos de devengo o percepción, otros adicionales.- Por lo general se trata de normas antiabuso de legislación interna.-

Formulado este marco conceptual, resulta evidente entonces que el reconocimiento, valuación y exposición de la situación patrimonial, financiera y económica fiscal, difiere notoriamente en función del tipo de renta que obtenga el sujeto y del tipo de sujeto del que se trate (si es una sociedad regularmente constituida, conforme la ley Argentina o bien una persona física, o una sociedad irregular.-)

Es por ello que en el caso de personas físicas que obtienen rentas de primera, segunda y cuarta categoría, la exposición de su situación patrimonial en el balance fiscal (declaración jurada) se realiza a valores históricos de costo de adquisición, incorporación o valor de ingreso al patrimonio ( sí los bienes han sido recibidos por herencia, legado o donación).- Lo mismo ocurre con los sujetos empresas o empresas unipersonales, en la porción de bienes que no forman parte de su explotación comercial, fondo de comercio, o patrimonio de afectación.- es decir, que en estos casos los valores de ingreso al patrimonio permanecen inmutables durante el lapso de tenencia de los bienes por parte del sujeto pasivo, dándose de baja los mismos al momento de su venta o  enajenación a dichos valores históricos.-

Sociedades comerciales - Argentina

Por ser el objeto de este estudio el de determinar la relación de similitud o asimetría entre los estándares contables y los fiscales, centraremos el resto de este análisis en los sujetos fiscales de la tercera categoría y dentro de esta, aquella que refiere a sociedades comerciales regularmente constituidas.-

En estos casos el proceso de determinación de la renta imponible, parte del resultado contable que arrojan los estados financieros de la sociedad, a la cual se le aplican los ajustes pertinentes que adecuan el resultado obtenido de manera contable, al que corresponde por aplicación de las normas fiscales.- Este proceso matemático de sumas y restas sobre un resultado base obtenido de los estados financieros de un ente, es lo que en nuestra doctrina se denomina Balance Impositivo.-
Los ajustes que se introducen al resultado obtenido de los estados financieros de una compañía generalmente tienen  su origen entre otras causas en:

a) Diferencias entre los sistemas de amortización de activos fijos utilizados en la confección de los estados financieros por aplicación de las normas técnicas contables, con relación a los sistemas de amortización admitidos por las  normas fiscales.-

b) Diferencias entre los métodos de valuación de los inventarios de bienes de reventa, productos manufacturados, productos en proceso, materias primas e insumos, utilizados para la confección de estados financieros por aplicación de normas técnicas contables, con relación a los sistemas de valuación admitidos por las normas fiscales.-

c) Diferencias reflejadas en el resultado proveniente de estados financieros por el computo de previsiones y/o previsiones que facultan las normas técnicas contables y no permiten las normas fiscales.-

d) Ingresos o rentas que adquieren tal naturaleza conforme normas técnicas contables y que quedan fuera del ámbito de imposición conforme las normas fiscales.- (exenciones impositivas)

e) Ingresos o rentas “ficticias” o “psíquicas” de orden fiscal, que no reconocen antecedentes en las normas técnicas contables.- (rentas presuntas)

f) Erogaciones y/o deducciones cuyo computo es procedente conforme las normas técnicas contables y que cuya deducción no admite la ley fiscal.- (impuesto a la renta devengado).-

g) Erogaciones que siendo admitidas por la ley fiscal, no cumplen la totalidad de los requisitos establecidos para su deducción impositiva y que han sido computadas en los estados financieros.- (Honorarios de Directores)

h) Erogaciones no consideradas como tales por las normas técnicas contables y que son permitidas por la ley fiscal, sobre la base de regímenes de incentivo económico (deducción 10% del valor FOB de exportaciones).-

i) Limitaciones al computo de erogaciones en los casos de ingresos alcanzados y exentos del tributo, cuyo reconocimiento no reglan las normas técnicas contables.- (Prorrata de gastos)

La enumeración de las razones que llevan a explicar las diferencias entre los balances contables y fiscales o impositivos puede ser más extensas en el caso argentino, pero excede el alcance de este trabajo dicha enumeración.- Lo cierto es que, si una conclusión se puede extraer, es que las diferencias que se presentan entre los resultados obtenidos de estados financieros y los que surgen de los balances fiscales, reconocen mayoritariamente como explicación excluyente, no solo las diferencias de los métodos de valuación, medición  y exposición de bienes y resultados existentes entre las normas contables y fiscales, sino además algunos aspectos conceptuales de las normas fiscales, que no son y no  deben ser consideradas por las normas técnicas contables ( exenciones, desgravaciones, rentas presuntivas, etc.-. -

Ahora bien en materia de exposición, la ley Argentina no posee una formula oficial de exposición del Balance Impositivo, por no representar este un estado patrimonial, económico y financiero autónomo e independiente.-  El balance fiscal argentino posee una dependencia parcial de los estados financieros, que son los que le sirven de base para su confección.- El balance fiscal es entonces una serie de ajustes al resultado obtenido por aplicación de las normas de contabilidad comercial, que adecuan dicho resultado al que corresponde por aplicación de la ley tributaria vigente.- Esta afirmación reconoce su fundamento en un pronunciamiento jurisprudencial emanado del Tribunal Fiscal de la Nación en el mes de diciembre de 1997, dictado en la causa Industrias Plásticas D’accord que expresa “.....No existe una total autonomía en la "contabilidad fiscal", ya que para las liquidaciones impositivas debe partirse del resultado del balance comercial.”  “.......Las divergencias entre los balances comercial e impositivo sólo resultan admisibles cuando en forma taxativa la ley y su reglamentación dispongan tratamientos alternativos de excepción (por ejemplo, importes no contabilizados que la ley considere computables a efectos de la determinación del tributo, criterios de valuación de existencias de bienes de cambio, previsión para indemnización rubro antigüedad, etc.).”
Por ello cuando se presenta la declaración jurada del impuesto a la renta de sociedades, lo que se expone es el balance comercial o estados financieros de la entidad declarante, A partir de allí y del resultado económico de esos estados financieros, se realizan los ajustes pertinentes para determinar un resultado fiscal que puede o no coincidir con el resultado del balance comercial (art. 69 Dto 1344/98 Reglamentario de la ley de impuesto a las ganancias).-

Las Normas de Medición

En materia de normas tributarias de valuación de bienes, el impuesto a la renta en Argentina, cuando se aleja de las normas técnicas contables en la determinación de las bases compresivas de imposición, lo hace  de manera expresa fijando limitaciones y normas específicas en el cuerpo normativo.-

En general en la ley tributaria Argentina existen dos procedimientos tendientes a modificar los resultados de los estados financieros para adecuarlos a la normativa fiscal.- Por la vía de los métodos de valuación de los bienes del activo fijo (bienes de uso) y de los bienes de reventa (bienes de cambio) y por vía de la determinación del costo computable (en oportunidad de enajenación) en el caso del resto de los bienes.-

Medición de los Bienes de Cambio  

Las normas especificas están contenidas en el art. 52 de la ley de impuesto a las ganancias y diferencian en los casos que se trate de bienes muebles o inmuebles que tengan como destino final convertirse en bienes de cambio, y dentro de los bienes muebles según se trate de bienes de reventa (mercadería adquirida para su reventa en el mismo estado que se adquirió), productos elaborados por el sujeto que los vende, productos en curso de elaboración y hacienda (ovina, bovina, caprina y equina) -

Allí consagra un ejemplo palpable de la especificidad de la norma fiscal.- La misma expresa en dicho articulo “..... Para practicar el balance impositivo, la existencia de bienes de cambio, deberá computarse utilizando para su determinación los siguientes métodos:.......”

a) En el caso de productos de reventa: al costo de adquisición o ultima compra efectuada en los dos meses anteriores a la fecha de cierre de ejercicio fiscal ( que en el caso de sociedades regularmente constituidas coincide con el ejercicio económico o comercial).- Si no hubiera compras en ese periodo ( dos meses anteriores) al costo de la ultima compra del ejercicio.- Si no existieran compras en el ejercicio al valor que tenían en la existencia de inicio.-

b) En el caso de productos elaborados: al precio de la ultima venta realizada en los dos meses anteriores a la fecha de cierre del ejercicio, reducido en el importe de los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio.- Si no hubiera ventas en el lapso indicado, se considera el precio de la ultima venta en el ejercicio reducido en el importe de los gastos de venta y el margen neto contenido en el precio.- Si no hubiera ventas en el ejercicio económico, se deberá considerar el precio de venta para el contribuyente a la fecha de cierre de ejercicio, menos los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio.- 

Opción: Si la empresa lleva un sistema de costos de producción que permita la determinación del costo de cada partida de productos elaborados, se podrá utilizar el método de valuación descrito para la valuación de  las existencias de los productos de reventa, considerando en ese caso como fecha de compra, el momento de finalización de la elaboración de los bienes.-

c) En el caso de productos en curso de elaboración: al valor de los productos terminados o elaborados – establecido conforme pautas anteriores – se le aplicará el porcentaje de acabado a la fecha de cierre del ejercicio.-

d) En el caso de hacienda: 

1) Existencias de Establecimiento de Cría: Costo estimativo por Revaluación anual.-

2) Existencias de Establecimientos de Invernada (engorde): precio de plaza para el contribuyente a la fecha de cierre del ejercicio, menos gastos de venta.-

e) En el caso de Cereales, Oleaginosas, Frutas y demás productos de la tierra: existen algunas alternativas:

1) Bienes con cotización conocida: precio de plaza menos gastos de venta.-

2) Bienes sin cotización conocida: precio de venta fijado por el contribuyente menos gastos de venta, a la fecha de cierre de ejercicio.-

Como se puede apreciar las normas fiscales establecidas para la determinación del valor de los inventarios de bienes de cambio, no se ajustan a los estándares contables, aunque en algunos casos se pueden verificar coincidencias.- Las normas fiscales argentinas buscan capturar valores que además de asegurar un cierto nivel de recaudación, sean de sencillo calculo o que prevengan del procesamiento de información en extremo elemental y al alcance de cualquier contribuyente.-

Medición de Inmuebles y Obras en Construcción que tengan carácter de Bienes de Cambio 
Las diferencias en los métodos surgen según los inmuebles sean:

Adquiridos: Valor de adquisición mas gastos escriturales necesarios para concertar la operación.-

Construidos: Valor del terreno (determinado con el método de inmuebles adquiridos) mas valor de la construcción.-

Obras en Curso: Valor del terreno mas valor de las inversiones en la construcción a la fecha de cierre de ejercicio.-

Mejoras: (sobre construcciones existentes): al valor de las sumas invertidas.-

Cuando se enajenen inmuebles que revistan el carácter de bienes de cambio en el curso de un ejercicio fiscal, el costo computable a efectos de determinar el resultado de la operación, será el costo impositivo asignado en el inventario inicial de dicho ejercicio  de venta y se le adicionara el valor de las mejoras que se hubieren realizado entre la fecha de inicio y la de venta.-

Caso Especial de la Medición de los Bienes de Cambio.

No obstante lo hasta aquí expuesto en cuanto a las normas de valuación de los bienes de cambio para el impuesto a las ganancias argentino, la normativa contempla un procedimiento de excepción.- El Art. 56 del texto legal establece que los contribuyentes podrán valuar las existencias finales de bienes de cambio al costo en plaza de los mismos cuando:

a) Pueda probarse de manera fehaciente que dicho costo en plaza es inferior al importe determinado conforme algunos de los métodos establecidos.-

b) Dicha prueba debe ser basada en documentación probatoria.-

c) Se informe a la AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos) la metodología de determinación de dicho costo en plaza, al momento de presentar la declaración jurada respectiva.- Este ultimo requisito actúa con carácter de condición resolutoria para el ejercicio de tal opción.-

Medición de los Bienes del Activo Fijo (bienes muebles amortizables)
Los bienes del activo fijo en general se valúan al costo de adquisición, fabricación, elaboración o valor de ingreso la patrimonio (caso de cesiones), menos la amortización acumulada a la fecha de cierre del ejercicio.- Para los bienes inmuebles y muebles la ley adopta el método de la línea recta.- No obstante el órgano de control ha admitido otros métodos atendiendo las particulares características de la actividad y la  razonabilidad del mismo.-  

Reglas de reconocimiento y medición en materia tributaria en Colombia

En esta presentación resumida en Colombia se expondrá a manera de ejemplo el estudio de la norma sobre inventarios y sobre leasing, así como las conclusiones generales sobre el reconocimiento y medición.  Luego se establecerán las primeras hipótesis que nos demuestran las coincidencias entre la regulación contable – fiscal argentina y colombiana, a partir de las cuales se profundizará en los efectos de una posible transición hacia estándares internacionales de contabilidad.

El principio general de la realización en materia tributaria es el sistema de caja, por cuanto se reconocen los ingresos, costos y deducciones, cuando se reciben o paguen efectivamente en dinero o en especie.  La excepción es el sistema de causación para los contribuyentes obligados a llevar contabilidad.  Estos estándares contables son muy antiguos (1961) y fueron elaborados cuando en el país la práctica de la contabilidad por causación era  utilizada por un pequeño número de empresas.  

La mayor parte del reglamento tributario en cuanto a costos y deducciones, establece reglas especiales de medición para los principales conceptos de costos: inventarios, activos incorporales, activos fijos, acciones; deducciones: laborales, depreciación, intereses, diferencia en cambio, gastos en el exterior, donaciones, depreciación, leasing, provisión de cartera, entre otros temas.

De manera casi permanente, se han insertado reglas especiales para determinados costos y deducciones, algunas de ellas para controlar la evasión y la elusión.  Por ejemplo, se obligó a los contribuyentes a llevar el sistema de inventarios permanentes, cuando su declaración de renta deba ser firmada por Revisor Fiscal o Contador Público.

Para la medición del valor patrimonial de los bienes o derechos y obligaciones, se establece como regla general la del costo.  Luego para cada clase de bienes o derechos se establecen reglas particulares para su medición, donde en varias circunstancias se aleja del reconocimiento inicial del costo.

Análisis de inventarios NIC 2 en  Colombia

Los inventarios son una variable estratégica en cualquier negocio industrial, comercial o de servicios.  En Colombia, su tratamiento contable está muy ligado con la legislación tributaria.  La norma internacional de contabilidad número dos (IAS 2) ha introducido cambios bien fuertes orientando la medición hacia los escenarios de valor razonable y valor neto realizable, como alternativas económicas de reconocer en los estados financieros las variaciones del entorno, cada vez mas volátil tanto en el mercado internacional como en el  local.

Principales cambios

El contexto de costo histórico fue la directriz principal en la medición de los inventarios 1995-2004.  Debido al tratamiento por valor razonable permitido en algunos casos particulares, como los productos de los activos biológicos y el valor neto realizable para los productos forestales, se incorporan en la contabilidad los efectos del entorno económico de los negocios a través de dichas mediciones, con lo cual se mantiene la tendencia de abandonar el costo por no ser una medición objetiva.

Los inventarios que tienen un tratamiento específico, no los cobija el estándar, tales como  contratos de  construcción, incluido los servicios directamente relacionados con dichos contratos – IAS 11-, instrumentos financieros –IAS 32,39-, activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y productos agrícolas hasta el punto de cosecha – IAS 41-. 

El estándar no aplica para la medición de los productores de bienes forestales y agrícolas, producción agrícola después de la cosecha, productos minerales y minería, los cuales son medidos por el valor neto realizable de acuerdo con las prácticas establecidas por dichas industrias. Los cambios en el valor neto realizable son reconocidos en el resultado del período en que ocurren.

Por primera vez se habla en el estándar de inventarios del negocio de las materias primas básicas -commodities-, las cuales son medidas al valor razonable menos el costo de venta por el negociador -broker-traders- . Los cambios en el valor razonable menos el costo de ventas deben ser reconocidos en los resultados del período en que ocurran.

Por otro lado, en la medición inicial se mantiene el costo histórico comparado con el valor neto de realización el que sea menor. El costo está conformado por el costo de compra, costo de conversión y otros costos. Sin embargo, en esta oportunidad el estándar no permite capitalizar las diferencias en cambio, cuando son adquiridos en moneda extranjera. Los costos financieros solo son permitidos bajo ciertas circunstancias de acuerdo con IAS 23.

Técnicas de medición de costos y fórmulas de costos

En esta oportunidad se diferencian las técnicas de costos –costos estándar y método del menudeo- con las fórmulas de costo –identificación específica, promedio y PEPS-.  Se sugiere la utilización de la misma fórmula de costos para inventarios de la misma naturaleza y cualquier cambio debe ser justificado. Se abandona definitivamente el uso del LIFO, debido a una utilización mas pensando en efectos impositivos que de presentación de estados financieros.

El reconocimiento de las pérdidas de valor para determinar el valor razonable, tales como daños de inventarios, obsolescencia o reducción de precios, deben ser reconocidos por cada clase de inventario.  En algunas circunstancias puede determinarse por grupos homogéneos, tal como inventarios de la misma línea de producción, mismo destino, igual zona geográfica, entre otras características similares, las cuales deben ser justificadas.

Normas contables de Colombia sobre inventarios

Son importantes las diferencias entre las normas internacionales y las normas contables en relación con los inventarios. En principio el valor razonable para algunos inventarios, el valor neto realizable y la prohibición de la capitalización de la diferencia de cambio por variación de moneda extranjera, son los principales asuntos de medición que se alejan de la norma colombiana.

Por otro lado, la determinación de las fórmulas de costos de manera diferente con las técnicas de costos, deben ser desarrolladas por los estándares de Colombia. Aunque se permite la utilización del LIFO, su práctica fue eliminada por una norma tributaria en 1995, al exigir una identificación individual de cada item de inventario.

Normas contables y tributarias sobre inventarios: Siameses unidos por la cabeza

Las normas contables y tributarias tienen íntima relación.  El párrafo final del artículo 450 del Código de Comercio, determina que “Los inventarios se avaluarán de acuerdo con los métodos permitidos por la legislación fiscal.”. A su vez, el párrafo del artículo 65 del Estatuto Tributario, debido a un error en la Ley 174 de 1994, remitió para la valoración de inventarios a las normas de contabilidad, es decir el artículo 63 del DR 2649 de 1993.  Sin embargo, para la medición en las clases de inventarios regulados fiscalmente, existen normas específicas – artículos 66 y siguientes Estatuto Tributario-, diferentes en muchos casos de las contables.  

Dado que la legislación comercial remite a la fiscal y las reglas fiscales remiten a las normas contables, queda en el vacío todo lo relacionado con la medición, reconocimiento, deterioro de activos, fórmulas de costos, técnicas de costos, entre otros temas.  Separar estos dos siameses unidos por la cabeza, requerirá de una cirugía en la regulación contable de muy alto nivel.  No queda claro entonces sobre los efectos fiscales al adoptar estándares internacionales de contabilidad, antes y después de los posibles cambios en las dos legislaciones, la contable y la fiscal.
Leasing en Colombia y NIC 17

El leasing en Colombia es una alternativa de financiamiento muy útil por las ventajas tributarias que puede tener esta modalidad.  Sin embargo, algunas precisiones de orden técnico son convenientes al momento de tomar la decisión, por cuanto se pueden estar eliminando otras alternativas posibles, más atractivas, por la ilusión óptica que produce el aparente ahorro de tasa la real de impuestos.

Otro asunto relevante, es la normativa contable nacional y sus diferencias con el estándar internacional de contabilidad número 17, el cual fue revisado en su totalidad en el 2004 y tendrá vigencia a partir del 1 de enero de 2005.  

Normas tributarias y el leasing

Lo primero en aclarar es que la regulación contable del leasing en Colombia se efectuó desde el Estatuto Tributario.  Este es otro de los casos, como el de inventarios, en los que las normas de contabilidad se elaboran para control de recaudo de impuestos y no para presentación de estados financieros.  

Recientemente, la Ley 863 de 2003 eliminó el parágrafo 3 del artículo 127-1 del Estatuto Tributario que contenía una restricción con relación al nivel de patrimonio para  la utilización del leasing financiero como leasing operativo, tanto contable como fiscalmente.  A partir del 2004 todas las empresas pueden utilizar este beneficio fiscal.

En Colombia, el leasing financiero se vuelve leasing operativo, por arte de magia, con solo cumplir con los requisitos de tiempo y demás condiciones estipuladas en el numeral 1 del artículo 127-1 del Estatuto Tributario que trascribimos a continuación:

“Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, cuyo plazo sea igual o superior a 60 meses; de maquinaria, equipo, muebles y enseres, cuyo plazo sea igual o superior a 36 meses; de vehículos de uso productivo y de equipo de computación, cuyo plazo sea igual o superior a 24 meses; serán considerados como un arrendamiento operativo. Lo anterior significa, que el arrendatario registrará como un gasto deducible la totalidad del canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar en su activo o su pasivo, suma alguna por concepto del bien objeto de arriendo. Cuando los inmuebles objeto de arrendamiento financiero incluyan terreno, la parte del contrato correspondiente al terreno se regirá por lo previsto en el siguiente numeral.” Subrayado fuera de texto.

La permisividad de tratar la totalidad del canon como gasto deducible, se ha presentado como un buen negocio para ahorrar impuestos por las compañías leasing.  Lo perverso, nos parece, es aumentar la tasa de interés por encima de las condiciones normales de financiamiento, con el argumento que “entre mayor sea el gasto mayor será el ahorro de impuestos”.  Esto equivaldría a proponerle a un cliente, que nos aumente los honorarios por asesoría tributaria para que ahorre impuestos. 

Naturaleza jurídica, económica y tributaria de la legislación de leasing en Colombia

El leasing financiero es sencillamente otra forma que tienen las empresas de financiar la adquisición de bienes, con la garantía del mimo bien, toda vez que la propiedad no la traspasa  la arrendadora al arrendatario sino hasta final del contrato, por un valor estipulado denominado opción de compra, que normalmente es simbólico o de una proporcionalidad insignificante con relación al total del contrato. En otras palabras, el riesgo del bien objeto del contrato se traslada de la arrendadora a la arrendataria en su totalidad, quien es la que en últimas lo va a explotar.

Por la naturaleza jurídica de la transacción, la propiedad no se traslada sino hasta el final del contrato con la opción de compra. Sin embargo, lo que subyace entre la arrendadora y la arrendataria es un financiamiento y no la venta de un bien. Por tanto, las normas contables internacionales prevén el registro del activo por la arrendataria, aún sin tener la propiedad.

En el leasing operativo la arrendadora no traslada los riesgos del bien objeto del contrato a  la arrendataria.  Por tanto, no resulta importante para la partes que exista la opción de compra, sino en últimas los riesgos asumidos por la arrendataria.  Como veremos en las normas internacionales de contabilidad, no importa la denominación del contrato como operativo o como financiero, sino los elementos subyacentes del mismo. 

¿Cómo reconoce el activo la empresa que explota el bien?  -arrendataria- Si es leasing financiero, reconoce un activo y un pasivo, a pesar de no tener la propiedad. Si es leasing operativo, no reconoce ningún activo ni pasivo del bien que utiliza, habida cuenta que el control del mismo y los beneficios económicos futuros esperados pertenecen a la arrendadora.   

En el leasing operativo, el valor de las cuotas, son gasto en su totalidad, el cual según el tipo de bien, las normas tributarias colombianas prevén su inclusión en el estado de resultados en 24, 36 o 60 meses. En reciente concepto  -DIAN, Cpto. 55704, ago. 25/04- se interpreta que esta modalidad no otorga el beneficio del 30% por inversiones en activos.  

En el leasing financiero, el valor de las cuotas se distribuye entre el componente de capital, que amortiza el pasivo por la adquisición del bien y el interés que se constituye en gasto financiero.  Entonces, el gasto para la compañía que utilice esta opción estaría representado por el componente financiero del interés más la depreciación del bien en el tiempo estipulado por las leyes fiscales. El efecto ajustes por inflación del activo – ingreso – se anula en la medida que se acelere la depreciación.  

De lo anterior, la diferencia entre el leasing operativo y el leasing financiero, en cuanto a gasto fiscal y por tanto deducción de impuestos, lo constituye el tiempo en que se lleve al gasto la depreciación –en el financiero- y el tiempo estipulado, mínimo 24, 36 o 60 meses del contrato – en el operativo-.

¿La estrategia a dilucidar en materia de impuestos es como llevar al gasto vía depreciación del bien adquirido bajo la modalidad leasing financiero, en tiempo menor del leasing operativo, según las reglas fiscales en Colombia?  Es aquí donde está la respuesta y no en los puntos adicionales de tasas de interés que cobran algunas compañías leasing.

Leasing financiero

La norma tributaria y contable de Colombia solo acepta el leasing financiero cuando existe  opción de compra.  A su vez, esta modalidad resulta imperativa en los casos de “Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, en la parte que correspondan a terreno, cualquiera que sea su plazo; los contratos de "lease back" o retroarriendo, cualquiera que sea el activo fijo objeto de arrendamiento y el plazo de los mismos; y los contratos de arrendamiento financiero que versen sobre los bienes mencionados en el numeral anterior, pero cuyos plazos sean inferiores a los allí establecidos;…. ”  (Artículo 127-1 Estatuto Tributario Numeral 2.)

La norma internacional de contabilidad número 17 (versión 2004) se refiere al leasing financiero como la modalidad de arriendo que transfiere todos los riesgos y recompensas incidentales de la propiedad de un activo.  La propiedad puede ser o no eventualmente transferida.

Según la norma internacional, el que un arrendamiento sea o no financiero depende de la esencia y naturaleza de la transacción, más que de la mera forma del contrato.  Ejemplos de situaciones que normalmente conllevarían la clasificación de un arrendamiento como financiero son: (a) El arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del arrendamiento. (b) El arrendatario posee la opción de comprar el activo a un precio que espera sea suficientemente menor que el valor razonable, en el momento en que la opción sea ejercitable, tal que, al inicio del arrendamiento, se prevea con razonable certeza que tal opción será ejercida. (c) El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo. Esta circunstancia opera incluso si la propiedad no va a ser transferida al final de la operación. (d) Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento es equivalente, al menos, al valor razonable del activo objeto de la operación. (e) Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que sólo ese arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos modificaciones importantes.

Con relación al leasing de bienes inmuebles la norma internacional efectúa el análisis separado de los edificios y de los terrenos.  Sobre estos últimos, interpreta que su vida útil es indefinida y por tanto si no existe transferencia de la titularidad del inmueble al final del contrato se considera como un leasing operativo. Otras consideraciones importantes son analizadas en detalle, por ejemplo cuando el arrendatario tiene el interés de adquirir ambos bienes (terreno y edificio), y el valor del terreno es insignificante al inicio del contrato, se puede considerar el reconocimiento inicial de los dos (terreno y edificio) como una sola unidad.

Se observa una diferencia importante con la norma colombiana y consiste que lo sustancial de la modalidad de leasing financiero no es el traspaso de la propiedad sino la transferencia de “todos los riesgos”, incluso, puede darse el caso que no exista la opción de compra y esto no invalida la naturaleza económica de la transacción.

Otra consideración importante de evaluar es la condicionalidad de tiempo mínimo del contrato para que pueda entenderse como leasing financiero que impone la norma colombiana.  La norma internacional no tiene esta referencia.  Lo que realmente ocurre en nuestro país es la intencionalidad de efectuar un control tributario de la deducción limitando el tiempo –mínimo- de amortización del leasing. 

Reconocimiento inicial del contrato por el arrendatario

Como una debilidad general de las normas contables colombianas es la no referencia explícita del reconocimiento y la medición.  Ubicar estos conceptos no es difícil, pero en ocasiones algunas precisiones del inicio del contrato resultan claves para definir la naturaleza del mismo, tal es el caso de los terrenos y edificios que comentaremos adelante.

Según el estándar internacional, al inicio del arrendamiento financiero, éste debe reconocerse, en el balance del arrendatario, registrando un activo y un pasivo por el mismo importe, igual al valor razonable del bien arrendado, o bien al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, si éste fuera menor. Al calcular el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, se tomará como factor de descuento la tasa de interés implícita en el arrendamiento, siempre que se pueda determinar; de lo contrario se usará la tasa de interés incremental de los préstamos del arrendatario.  Cualquier costo directo al inicio del contrato será adicionado a la cantidad reconocida como activo por el arrendatario.

El estándar de Colombia, establece que al inicio del contrato, el arrendatario deberá registrar un activo y un pasivo por el valor total del bien objeto de arrendamiento. Esto es, por una suma igual al valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, calculado a la fecha de iniciación del contrato, y a la tasa pactada en el mismo. La suma registrada como pasivo por el arrendatario, debe coincidir con la registrada por el arrendador como activo monetario, en la cuenta de bienes dados en leasing.

Una diferencia importante en el reconocimiento inicial es la comparación entre los dos valores para su registro: El valor razonable y el valor presente de los pagos.  En Colombia, solo se permite el valor presente de los pagos.  Aquí pudieren existir diferencias materiales cuando el valor de los contratos ha sido distorsionado por alguna intencionalidad diferente de la sana práctica comercial.  Otro elemento diferenciador es el de los costos iniciales, muy comunes en la adquisición e instalación de maquinaria, la cual es asumida por el arrendatario pero no es involucrada en los términos del financiamiento.

Presentación y revelación del leasing financiero

Uno de los inconvenientes mas evidentes en los conceptos de propiedad planta y equipos (NIC 16), activos intangibles (NIC 38), Instrumentos financieros (NIC 39), Inversión en inmuebles (NIC 40), Activos biológicos (NIC 41) Y activos no corrientes mantenidos para la venta (NIIF 5), es diferenciar los bienes adquiridos directamente y de los cuales se tiene la titularidad de la propiedad de los que fueron adquiridos mediante la modalidad de leasing financiero (NIC 17).

La norma colombiana de contabilidad, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 116 del DR 2649 de 1993, determina en cuanto a revelaciones de activos leasing lo siguiente: “Activos recibidos a título de leasing, clasificados según la naturaleza del contrato y el tipo de bienes, indicando para cada caso el plazo acordado, el número y valor de los cánones pendientes y el monto de la opción de compra respectiva.”.

Esta información resulta  incompleta a la luz de las complejidades de negocios por la modalidad de leasing.

Por su parte, la NIC 17 establece como revelaciones mínimas en el caso del leasing financiero las siguientes: a) Valor neto en libros por cada clase de activos b)  Una reconciliación entre el total de pagos mínimos futuros de arriendo a la fecha del balance y su valor presente.  Adicionalmente, una entidad revelará el total de pagos mínimos de arriendo a la fecha del balance y su valor presente por cada uno de los siguientes períodos: i) Menores de un año ii) Mas de un año y menos de cinco iii) mas de cinco años c) Rentas contingentes reconocidas como gasto en el período  d) El total de pagos mínimos de subarriendo a la fecha del balance e) Una descripción general de los contratos de arriendo que sean materiales, por lo menos lo siguiente: i) Las bases sobre las cuales la renta por pagar contingente es determinada ii) La existencia y términos de renovación de la opción de compra y las cláusulas de aumento y iii) restricción impuesta por el contrato de arriendo, tales como aquellas concernientes a dividendos, débitos adicionales y fomento de arriendo.

Estos requerimientos son adicionales a los exigidos en las NICs 16, 36, 38, 40 y 41, aplicadas a los activos en arriendo bajo leasing financiero.

Leasing operativo versus leasing financiero en Colombia

Tal como se expuso anteriormente, en Colombia el leasing financiero se vuelve leasing operativo para control del gasto deducible en renta, conforme a lo estipulado en el numeral 1 del artículo 127-1 del Estatuto Tributario.  

Ahora bien, esta norma colombiana, cuyo propósito es de control tributario no contable, conforme a las normas internacionales de contabilidad no desvirtúa el sentido del leasing financiero, ni mucho menos su naturaleza.  En otras palabras, un leasing financiero, caracterizado por el traslado de sus riesgos y beneficios al arrendatario, no tiene como condición única la opción de compra y menos que sea irrevocable, habida cuenta que su valor es simbólico y en la mayor parte de los casos es inmaterial.  

Aún más, la NIC 17, consciente de las inconsistencias presentadas en las legislaciones tributarias  de algunos países –Colombia es uno de ellos-, exige que el leasing financiero, cuya naturaleza sea demostrada según los parámetros mínimos determinados en las normas internacionales, y que por alguna circunstancia sean tratados como leasing operativo por la regulación local, se deben presentar bajo los estándares internacionales de contabilidad como leasing financiero, independientemente de la denominación o tratamiento contrario a su naturaleza económica. (Párrafos 10, 20, 21 y 22 NIC 17 versión 2004).

Interpretaciones subsecuentes del leasing financiero y operativo en Colombia

Con ocasión del beneficio tributario establecido en la Ley 863 de 2003, artículo 68, los contribuyentes del impuesto de renta pueden deducir en la depuración del impuesto de renta, el 30% del valor de las inversiones efectivas realizadas solo en activos fijos reales productivos adquiridos, aun bajo la modalidad de leasing financiero con opción irrevocable de compra, a partir del 1º de enero de 2004.

Otra disposición, el numeral 1 del artículo 127-1 del Estatuto Tributario, establece que ….” Los contratos de arrendamiento financiero…… serán considerados como un arrendamiento operativo.”  La condición para tener este beneficio fiscal aparente es el de un tiempo mínimo exigido para evitar que se efectúen deducciones superiores a las permitidas por los tiempos de la legislación fiscal. El numeral segundo de la norma citada, determina las reglas contables y tributarias del leasing financiero, bajo los parámetros de la contabilidad internacional, es decir, reconocer un activo y un pasivo.

Pues bien, los tratamientos contemplados en las dos normas –Ley 863 de 2003 y numeral primero del artículo 127-1- no son económicamente divergentes, por cuanto, el primero es un beneficio adicional para incentivar la inversión en las empresas y el segundo es un control tributario para no permitir amortizaciones al gasto o deducciones superiores a los tiempos mínimos contemplados en la legislación tributaria.

Lo que resulta incoherente, es que la autoridad tributaria mediante concepto 055704 de 2004 del 25 de agosto de 2004, llegó a la conclusión que “para efectos de hacer uso de la deducción prevista en el artículo 158-3 del Estatuto Tributario se debe atender el tratamiento contable y fiscal señalado en el numeral segundo del artículo 127-1 del Estatuto Tributario, y de esa manera dar cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios citados.”.

La incoherencia se presenta por cuanto los tratamientos del leasing financiero como si fuera leasing  operativo en Colombia, no desvirtúan la naturaleza del mismo.  Todo lo contrario, ratifica su condición por cuanto los numerales uno y dos del artículo 127-1 del Estatuto Tributario determinan efectos contables y fiscales diferentes para una misma figura “el leasing financiero”.

Coincidencias entre la regulación fiscal – contable

A continuación se exponen las coincidencias en materia de regulación contable – fiscal entre los dos países analizados.

Contabilidad comercial como base de imposición

Siguiendo la teoría del profesor Gaspare Falsitta, coinciden los dos modelos regulatorios  en materia fiscal – Colombia y Argentina-, de basar la medición en la contabilidad comercial, habida cuenta que se reconoce que no existe autonomía en las reglas fiscales para determinar la ganancia o el patrimonio.  El concepto de contabilidad comercial en este estudio, corresponde a las reglas específicas de cada país para determinar los estados financieros de propósito general.

Al no existir total autonomía en materia fiscal, es decir, que existan reglas tributarias totalmente independientes, se acepta el método de la dependencia parcial, donde a través de reglas más o menos extensas y partiendo de las bases comprensivas de la contabilidad comercial, se determinan las bases imponibles fiscales para los diferentes tributos.

Entre mayor cantidad de reglas específicas para la determinación de las bases fiscales, mayor número de diferencias existirán entre la renta o el patrimonio contable y fiscal.  De estas conciliaciones surgen las posibles diferencias temporarias – método del activo – pasivo -, que originan activos o pasivos diferidos por impuestos, de acuerdo con el estándar internacional de contabilidad (IAS) número 12.

Es aquí precisamente donde surgen las mayores dificultades para determinar los efectos que sobre los agentes económicos privados – empresas – y el recaudo tributario, se originarán por una posible transición hacia estándares internacionales de contabilidad en los países donde existan la dependencia parcial en la determinación de la renta o el patrimonio fiscal.  

Las excepciones permitidas en la aplicación de estándares internacionales de contabilidad por estos efectos no están contemplados en IFRS número 1 – Estándar Internacional de Información Financiera -, guía de implementación por primera vez, lo cual dificulta una transición ordenada y racional que pueda evitar distorsiones, bien sea de elusión fiscal o de excesiva reglamentación tributaria para prevenir posibles disminuciones en el recaudo y que finalmente se pueden traducir en reformas fiscales en contra de los inversionistas privados.  Esta área de investigación empírica es bastante deficiente en los dos países analizados.

Contabilidad como prueba 

Los dos sistemas regulatorios fiscales comparados – Colombia y Argentina -, permiten la contabilidad como prueba en caso de diferencias entre la contabilidad comercial y las declaraciones fiscales.  En el caso de Colombia lo hace en forma expresa la legislación – Artículo 772 a 777 del Estatuto Tributario -.  Argentina lo reconoció recientemente, mediante fallo proferido por el Tribunal Fiscal de la Nación, Sala A, Diciembre de 1997.

Al referirse a la contabilidad, la prueba contable pareciera ser solamente documental.  Sin embargo, los conceptos de regulación contable de medición, reconocimiento, presentación, entre otros no están explícitos en la acepción que de contabilidad tienen las legislaciones de los dos países. 

En este sentido se trabaja el concepto de investigación sobre “mutación del conocimiento contable” y que consiste en la forma que adquiere la regulación contable no explicita en materia de estados financieros, prueba contable, declaraciones fiscales, elaborada por no expertos en la disciplina científica, que ha llevado a un gran número de asimetrías de información y dificultades en el proceso de transición hacia estándares internacionales de contabilidad. 

Frente a las posibles adopciones de regulación contable internacional y el ajuste que se dará en materia fiscal en el futuro, resulta de trascendental importancia el establecer un marco conceptual unificado y de base para evitar cualquier intención perversa en un área tan delicada como lo es precisamente la de impuestos.

Otros resultados del estudio apuntan a determinar una metodología válida para establecer mediciones empíricas de casos reales, diferencias frente a otros estándares internacionales de contabilidad de mayor impacto en las economías analizadas, entre otros temas de interés para investigaciones futuras entre las universidades participantes.

GABRIEL VASQUEZ TRISTANCHO

Profesor investigador UNAB

Mendoza, Argentina, Mayo de 2004

E- mail:  gvasquet@yahoo.es
